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Adoptado por la Asamblea General en diciembre de 2018, el 
Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 
(PMM) es el primer instrumento global intergubernamental 
para abordar los desafíos y oportunidades de la migración 
internacional en todas sus dimensiones. 

Con el objetivo de apoyar la implementación del PMM y 
brindar a los Estados un apoyo eficaz, oportuno y coordinado, 
el Secretario General de las Naciones Unidas creó la Red de 
las Naciones Unidas sobre Migración, cuya coordinación y 
secretaría está a cargo de la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM). Se creó entonces una arquitectura 
global, con expresiones a nivel regional (Red Regional) y 
nacional (Redes Nacionales).

En este marco, la Red Regional de Naciones Unidas sobre la 
Migración para América Latina y el Caribe1 (en adelante, la Red 
Regional) comprometida con el enfoque pansocial del PMM, a 
través de su Grupo de Trabajo sobre Sociedad Civil (GT-SC), en 
coordinación con las organizaciones de la sociedad civil y otras 
partes interesadas de la región, formalizó en febrero de 2022 la 
creación del Mecanismo de Diálogo Permanente de Sociedad 
Civil de América Latina y el Caribe (en adelante, el Mecanismo) 
integrado por los 13 grupos definidos en el párrafo 44 del PMM2. 

A la fecha, el Mecanismo reúne aproximadamente a 150 
organizaciones de la sociedad civil de diversos países de la región, 
incluyendo organizaciones de diáspora con base en países fuera 
de la región. Su fin es promover el diálogo, asesoría y consulta, 
así como el intercambio de información y conocimiento en 
materia de progresos, desafíos, buenas prácticas, lecciones 
aprendidas y oportunidades para la implementación del Pacto 
Mundial para la Migración en la región.

En términos de organización, el Mecanismo cuenta con cuatro 
Mesas de Trabajo3 que coinciden con la agrupación temática del 
Foro de Examen de la Migración Internacional4. En ese sentido, 

para que el Mecanismo sea expedito en el aprovechamiento 
de los canales de información y en la toma de decisiones, se 
promovió la creación de una Mesa de Vinculación que agrupa 
a los/as delegados/as y la Secretaría de las cuatro mesas de 
trabajo, y que cuenta con el apoyo del GT-SC en un rol de 
asistencia técnica. De este modo, la Red Regional y la Mesa 
de Vinculación sostienen reuniones de manera periódica para 
favorecer un flujo de información constante, así como el apoyo 
técnico y la actualización de avances.

En  el contexto del Foro de Examen de la Migración Internacional 
(FEMI) en 2022, se desarrolló la “Iniciativa de compromisos” 
(pledges) para avanzar en la implementación del PMM. En este 
marco, el compromiso formulado por la Red Regional fue realizar un 
encuentro anual de diálogo entre el Mecanismo de la sociedad civil y 
los gobiernos de la región para reflexionar sobre la implementación 
del PMM, las recomendaciones del FEMI y de la Revisión Regional 
con miras a profundizar el involucramiento de actores claves, y crear 
sinergias positivas que materialicen el enfoque pansocial. 

En seguimiento a este compromiso contraído en el contexto 
del FEMI, y como parte de las actividades incluidas en el plan 
de trabajo 2023-2024 de la Red Regional, se ha organizado, 
bajo el auspicio de la red Regional, un Conversatorio entre 
representantes del Mecanismo y de gobiernos de la región 
para reflexionar sobre la implementación del PMM enmarcada 
en las recomendaciones resultantes del FEMI reflejadas en la 
Declaración de Progreso.

a. Metodología y Objetivos del Conversatorio

Los objetivos del Conversatorio fueron los siguientes (1) 
Fortalecer el diálogo entre representantes de gobierno y la 
sociedad civil en la implementación, seguimiento y revisión del 
PMM en América Latina y el Caribe; (2) Identificar oportunidades 
de sinergia, desafíos, buenas prácticas, lecciones aprendidas 
entre gobierno y la sociedad civil y otras partes interesadas para 
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1 La Red Regional está conformada por las siguientes agencias del Sistema de Naciones Unidas: OACNUDH, ACNUR, CEPAL, FAO, OCHA, OIM, OIT, OMS/OPS, 
ONUDI, ONU-Hábitat, ONU Mujeres, ONUSIDA, PMA, PNUD, UNESCO, UNFPA, UNICEF, UNODC, UNOPS, siendo los co-chairs la OIM y la CEPAL.

2 Representantes de la sociedad civil, personas migrantes, organizaciones de migrantes y diásporas, organizaciones de mujeres migrantes, organizaciones defensoras 
de los derechos de las mujeres y niñas migrantes, organizaciones religiosas, sector privado, organizaciones de empleadores/as y de trabajadores/as, instituciones 
nacionales y locales de derechos humanos, academia, medios de comunicación y otras partes interesadas de América Latina y el Caribe.

3 Mesa 1: Factores de la migración y rutas regulares; Mesa 2: Gobernanza migratoria, salvar vidas y reintegración sostenible; Mesa 3: Inclusión; Mesa 4: Datos, 
información y políticas basadas en evidencia.

4 Disponible en: imrf_spanish.pdf (un.org) 

https://rosanjose.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1446/files/res_pacto-mundial_0.pdf
https://rosanjose.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1446/files/res_pacto-mundial_0.pdf
https://migrationnetwork.un.org/es/network-terms-of-reference
https://migrationnetwork.un.org/es/network-terms-of-reference
https://migrationnetwork.un.org/latin-america-and-caribbean
https://migrationnetwork.un.org/latin-america-and-caribbean
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/OIM_GCM_Key Milestones and Progress %234_SPA 7 de sept.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/OIM_GCM_Key Milestones and Progress %234_SPA 7 de sept.pdf
https://migrationnetwork.un.org/sites/g/files/tmzbdl416/files/resources_files/imrf_pledging_note_en.pdf
https://migrationnetwork.un.org/sites/g/files/tmzbdl416/files/resources_files/imrf_pledging_note_en.pdf
https://migrationnetwork.un.org/pledges
https://migrationnetwork.un.org/the-pledging-dashboard
https://migrationnetwork.un.org/the-pledging-dashboard
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/Plan de Trabajo Red Regional 2023-2024.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/Plan de Trabajo Red Regional 2023-2024.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/resources_files/Final- IMRF Progress Declaration- Spanish.pdf
https://migrationnetwork.un.org/sites/g/files/tmzbdl416/files/docs/imrf_spanish.pdf
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la implementación, seguimiento y revisión del PMM.
Los temas abordados fueron, por un lado, la reducción 
de las vulnerabilidades en la migración, y por el otro, la 
integración socioeconómica de las personas migrantes. 
Ambos fueron seleccionados por el Mecanismo a fines 
del 2022. El carácter prioritario de dichos temas para la 
región surgió también en la revisión regional del 2021 y 
en los webinarios regionales temáticos previos al FEMI 
desarrollados entre abril y mayo del 2022.

El Conversatorio se desarrolló en modalidad híbrida y 
utilizó la metodología de “Lightning Talk”, siguiendo la 
siguiente estructura: 

1. En primer lugar, los/as facilitadores/as representantes de 
Red Regional de las Naciones Unidas comenzaron con una 
breve introducción a cada uno los temas. 

2. En segundo lugar, los/as panelistas expertos/as tanto de 
gobiernos como del Mecanismo realizaron presentaciones 
de cinco minutos en base a las preguntas orientadoras de 
la Nota Conceptual5 que sirvió para encuadrar el diálogo. 

3. En tercer lugar, se habilitó un espacio de Q&A donde los/
as participantes en modalidad virtual vía Zoom realizaron 
intervenciones y fueron retomadas por el/la moderador/a 
y correspondientemente realizadas a los/as panelistas para 
sus respectivas respuestas.

Cabe destacar que el Conversatorio promovió la representación 
geográfica y sectorial, así como también la perspectiva de 
género en la integración de cada panel asegurando una 
amplitud de miradas y experiencias. En ambos temas estuvieron 
representadas las personas migrantes y representantes de la 
sociedad civil con la diversidad con la que define el PMM al 
enfoque Pangubernamental. Al mismo tiempo, participaron 
como panelistas el funcionariado de gobiernos nacionales y 
locales identificados como prioritarios según las temáticas 
definidas en el proceso de consulta con la sociedad civil.

El apoyo y seguimiento técnico que prestan las agencias 
como PNUD, OIT, ONUSIDA y OACNUDH, además 

de los co-chairs OIM y CEPAL, para el funcionamiento 
del Mecanismo y la realización de actividades específicas, 
quedaron materializados en el presente Conversatorio. Los/
as anfitriones/as del evento fueron representantes de la Red 
Regional encargados de la apertura y del cierre de cada 
tema. De este modo, se llevaron adelante la presentación de 
las temáticas con base en las ideas iniciales compartidas en 
la nota conceptual (ver anexo) y las sesiones. 

Como se indicó desde la Red Regional, el Conversatorio 
proporcionó un espacio de diálogo entre la sociedad 
civil y los gobiernos para abordar las necesidades de las 
personas migrantes y las comunidades en la región que 
serán de utilidad de cara al próximo proceso de revisión 
en 2024. Además, como se subrayó desde CEPAL, este 
Conversatorio promovió a la región como pionera a nivel 
mundial, lo que supone aprendizaje continuo y el desarrollo 
de un camino nuevo e innovador. El objetivo de este trabajo 
mancomunado es construir una mejor gobernanza de la 
migración, contribuir a la Agenda 2030 y a la implementación 
del PMM enfatizando la relación entre los derechos humanos 
y el desarrollo sostenible.

De este modo, el recorrido hasta el Primer Conversatorio es 
considerable y constituye un desarrollo de vanguardia a nivel 
regional en términos de la aplicación del principio pansocial 
desde la adopción del PMM por la Asamblea General en 
diciembre de 2018.

En términos temáticos, desde OIT se destacó que la 
conversación fue enriquecedora en enfoques, conceptos 
y desafíos dando cuenta que avanzar en la integración 
socioeconómica de las personas migrantes requiere tanto 
de inversiones económicas, como de la coordinación entre 
niveles del Estado y distintos sectores de la sociedad. Esto 
permite, como se estableció desde PNUD, desarrollar políticas 
a mediano y largo plazo que reduzcan las vulnerabilidades y 
sean coherente con los proyectos de vida de las personas en 
condición de movilidad humana. 

5 Ver en Anexo

Monami Maulik, Oficial de Enlace Sociedad Civil, Secretaría de la Red de 
Naciones Unidas sobre Migración.

Marcelo Pisani, Director Regional de la OIM para América del Sur, en la 
apertura del Conversatorio. 
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A continuación, luego de presentar el alcance del Conversatorio 
en números, se aborda, por tema, un desarrollo sistematizado 
de los avances en la materia, lecciones aprendidas, desafíos, 

y recomendaciones. Luego, el informe finaliza con una breve 
conclusión de ambas sesiones. 

Simone Cecchini, Director del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía (CELADE)-División de Población de la CEPAL.

María Olave, Coordinadora Regional Proyecto Lazos para la Integración 
Socioeconómica de Migrantes, OIT.

Michele Klein-Solomon, Directora Regional de la OIM para Centroamérica, 
Norteamérica y el Caribe, en la clausura del Conversatorio.

Johanna Saenz, Asesora regional de movilidad humana para América Latina y 
el Caribe, PNUD.

b. El Conversatorio en números

Tema 1: Reducción de las vulnerabilidades en la migración

Participaron de la sesión 181 representantes de gobiernos, organizaciones de la sociedad civil (miembros del Mecanismo) y 
Agencias, Fondos y Programas de Naciones Unidas de 28 países de América Latina y el Caribe.
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Tema 2: Integración socioeconómica de las personas migrantes

Participaron de la sesión 141 representantes de gobiernos, organizaciones de la sociedad civil (miembros del Mecanismo) y 
Agencias, Fondos y Programas de Naciones Unidas de 27 países de América Latina y el Caribe.
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2 .  T E M A  1 :  R E D U C C I Ó N  D E  L A S 
V U L N E R A B I L I D A D E S  E N  L A  M I G R A C I Ó N 
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• Objetivo 7: Abordar y reducir las vulnerabilidades en la 
migración.

• Objetivo 8: Salvar vidas y emprender iniciativas 
internacionales coordinadas sobre los migrantes 
desaparecidos.

• Objetivo 15: Proporcionar a los migrantes accesos a 
servicios básicos.

El diálogo partió del compromiso asumido por los Estados de 
responder a las necesidades de las personas migrantes que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, prestándoles asistencia 
básica y protegiendo sus derechos humanos, para contribuir en 
la reducción de dichas vulnerabilidades, las cuales suelen ser 
producto de las circunstancias en que viajan o de las condiciones 
a que se enfrentan en los países de origen, tránsito y destino. 
 
Asimismo, la sesión se basó en las medidas recomendadas 
para acelerar la aplicación del PMM y reforzar la cooperación 
internacional en materia de migración internacional propuestas 

por la Declaración de Progresos del FEMI. Específicamente, la 
recomendación del punto 596 relativa a mejorar y diversificar 
las vías regulares para la migración, facilitar el acceso a 
procedimientos de reagrupación familiar, al ejercicio al 
derecho a la vida familiar e interés superior del niño, niña y 
adolescente, entre otros. 

Por otra parte, también se reflexionó respecto a la 
importancia de fortalecer la cooperación para abordar los 
desafíos asociados a la desaparición de personas migrantes en 
tránsito, y velar por brindar la asistencia humanitaria adecuada 
y necesaria en tales casos, en línea con lo establecido en el 
punto 76 de la Declaración de Progresos del FEMI

En ese marco, cinco preguntas disparadoras orientadas, en 
torno a iniciativas implementadas, lecciones aprendidas, 
posibilidades de sinergia y principales desafíos identificados, 
permitieron orientar respuestas propositivas por parte de los/
as panelistas representes de distintos sectores. 

6 Disponible en: https://migrationnetwork.un.org/system/files/resources_files/Final- IMRF Progress Declaration-Spanish.pdf
7 A/RES/73/195 párrafo: 1. Recopilar y utilizar datos exactos y desglosados para formular políticas con base empírica 2. Minimizar los factores adversos y 

estructurales que obligan a las personas a abandonar su país de origen 3. Proporcionar información exacta y oportuna en todas las etapas de la migración 4. 
Velar por que todos los migrantes tengan pruebas de su identidad jurídica y documentación adecuada 5. Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías 
de migración regular 6. Facilitar la contratación equitativa y ética y salvaguardar las condiciones que garantizan el trabajo decente 7. Abordar y reducir las 
vulnerabilidades en la migración 8. Salvar vidas y emprender iniciativas internacionales coordinadas sobre los migrantes desaparecidos 9. Reforzar la respuesta 
transnacional al tráfico ilícito de migrantes 10. Prevenir, combatir y erradicar la trata de personas en el contexto de la migración internacional 11. Gestionar 
las fronteras de manera integrada, segura y coordinada 12. Aumentar la certidumbre y previsibilidad de los procedimientos migratorios para la adecuada 
verificación de antecedentes, evaluación y derivación 13. Utilizar la detención de migrantes solo como último recurso y buscar otras alternativas 14. Mejorar la 
protección, asistencia y cooperación consulares a lo largo de todo el ciclo migratorio 15. Proporcionar a los migrantes acceso a servicios básicos 16. Empoderar 
a los migrantes y las sociedades para lograr la plena inclusión y la cohesión social 17. Eliminar todas las formas de discriminación y promover un discurso 
público con base empírica para modificar las percepciones de la migración 18. Invertir en el desarrollo de aptitudes y facilitar el reconocimiento mutuo de 
aptitudes, cualificaciones y competencias 19. Crear las condiciones necesarias para que los migrantes y las diásporas puedan contribuir plenamente al desarrollo 
sostenible en todos los países 20. Promover transferencias de remesas más rápidas, seguras y económicas y fomentar la inclusión financiera de los migrantes 21. 
Colaborar para facilitar el regreso y la readmisión en condiciones de seguridad y dignidad, así como la reintegración sostenible 22. Establecer mecanismos para 
la portabilidad de la seguridad social y las prestaciones adquiridas 23. Fortalecer la cooperación internacional y las alianzas mundiales para la migración segura, 
ordenada y regular.

8 A/RES/73/195 párrafo 15: Centrarse en las personas; Cooperación internacional; Soberanía nacional; Estado de derecho y garantías procesales; Desarrollo 
sostenible; Derechos Humanos; Perspectiva de género; Perspectiva infantil; Enfoque pangubernamental; Enfoque pansocial.

El primer tema del Conversatorio fue presentado por un reperesentante de OACNUDH y abordó la reducción de las 
vulnerabilidades en la migración, vinculado a tres objetivos del PMM: 

https://migrationnetwork.un.org/system/files/resources_files/Final- IMRF Progress Declaration- Spanish.pdf
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Desarrollo del Tema 1: Reducción de las vulnerabilidades 
en la migración.

a. Avances

Se presentaron distintos tipos de iniciativas implementadas 
que procuran la reducción de vulnerabilidades en el proceso 
migratorio. Tanto los objetivos7 como los principios rectores8 
del PMM tuvieron un lugar central en la conversación dando 
cuenta que el marco que ofrece es claro y se aplica desde los 
distintos roles y sectores representados.
De este modo, hubo coincidencia en que, si el objetivo es 
entender y brindar soluciones a las vulnerabilidades en la 
migración hay que trabajar en los marcos normativos, pero 
también sobre las realidades y entender las vulnerabilidades 
que existen en distintos niveles y contextos. En consecuencia, 
los gobiernos de la región y las organizaciones de la sociedad 
civil promueven iniciativas de asistencia a las comunidades 
a través de un enfoque integral con el objetivo de dar 
respuestas coordinadas, fortalecer el marco legal y político y 
la cooperación nacional, local, intersectorial e internacional. 

En términos normativos, desde la Superintendencia 
Nacional de Migraciones de Perú se enfatizó la existencia 
de una legislación garantista para abordar las situaciones de 
vulnerabilidad. A modo de ejemplo, en 2023, se han dictado 
dos leyes relevantes: la Ley para Protección de Mujeres 
Migrantes con Hijos e Hijas en Situación de Vulnerabilidad9, 
que actualmente es reglamentada por la Superintendencia de 
Migraciones conjuntamente con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Por el otro lado, la Ley de Amnistía de Multas10– 
exoneración hasta el 28 de octubre de 2023 – para todos 
aquellos/as extranjeros/as que en algún momento estuvieron 
en situación irregular por no haber podido regularizar su 
situación migratoria. También, se ha hecho una modificación 
al reglamento de la Ley de Migraciones, lo cual permite que 
aquellos/as que obtuvieron el carnet de permiso temporal de 
permanencia después de seis meses puedan tener una calidad 
migratoria especial para poder acceder y ejercer sus derechos. 
Esto ha habilitado que también el área de Migraciones pueda 
disponer de los permisos temporales de permanencia para 
personas en situación irregular. 

Desde el gobierno de Ecuador se destacó que el Ministerio 
de la Mujer junto con el Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género llevan adelante un mecanismo de revisión antes de la 
sanción e implementación de las normas con el objetivo de 
integrar el enfoque de género a las normativas.

Desde el Mecanismo se señaló como buena práctica 
desarrollada por autoridades nacionales  la creación de procesos 
como la autodenuncia voluntaria para personas ingresadas 

en el territorio de manera irregular para que la irregularidad 
migratoria sea alcanzada por derecho administrativo y no 
conforme al derecho penal. Por ejemplo, en Chile este enfoque 
fue amparado por la segunda Sala Penal de la Corte Suprema y 
diversos fallos en los últimos cuatro años. También, se destacó 
el proceso de empadronamiento para conocer las situaciones 
particulares de cada persona en cuanto a sus historias, el arraigo 
social y familiar y las entradas en el territorio con el fin de 
poder visibilizar y aprender de experiencias particulares.

En relación a iniciativas concretas, se mencionaron diversos tipos 
de políticas y abordajes. En Belice se implementa el pasaporte 
electrónico desde octubre del 2022, la ampliación de residencias 
temporales, la ampliación del acceso a través de distintos puntos 
en el país y se desarrolló un programa de larga estadía con el 
Ministerio de Turismo. Asimismo, se encuentran en la primera 
etapa de elaboración de una Política Migratoria Nacional a partir 
de un documento anterior realizado en 2019. Actualmente 
avanzan de manera estratégica y efectiva, incluyendo a la sociedad 
civil, organizaciones internacionales y regionales. 

Este último punto da pie para introducir una serie de iniciativas 
mencionadas que incluyen la articulación interinstitucional 
dentro del Estado y con actores de sociedad civil y partes 
interesadas. Este es el caso de Ecuador que desde 2018 
ha recibido un importante flujo migratorio de personas de 
Venezuela en situación de vulnerabilidad, específicamente niños, 
niñas y adolescentes no acompañados. Ante este diagnóstico, 
han desarrollado un proceso interinstitucional con la Cancillería, 
el Ministerio de Interior y el Ministerio de Inclusión Social con 
el objetivo de articular acciones con los gobiernos autónomos 
descentralizados que son un actor fundamental en el sistema 
de protección de derechos del país. En tal sentido, se destaca 
la creación del Protocolo de Atención Integral para niños, 
niñas y adolescentes no nacionales en contexto de movilidad 
humana11 mediante el cual se busca identificar las situaciones 
de vulnerabilidad a través de la puesta en marcha de servicios 
extramurales que se brindan en 18 ciudades en distintas 

Desarrollo del tema 1: Reducción de las vulnerabilidades en la migración.

9 Ley No 31.685 Disponible en: https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2151852-2 
10 Ley No 31.732 Disponible en: https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2172936-1 
11 Disponible en: http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2VzY3JpdG8nLCB1dWlkOiczNjUyOTdjNC03O
 WVjLTQxMjEtYTNlMy01NDFjYmRhOWRhMjYucGRmJ30= 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2151852-2 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2172936-1
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2VzY3JpdG8nLCB1dWlkOiczNjUyOTdjNC03OWVjLTQxMjEtYTNlMy01NDFjYmRhOWRhMjYucGRmJ30=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2VzY3JpdG8nLCB1dWlkOiczNjUyOTdjNC03OWVjLTQxMjEtYTNlMy01NDFjYmRhOWRhMjYucGRmJ30=
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unidades de atención. Se subrayó la colaboración recibida de parte 
de Naciones Unidas (OIM y ACNUR), las cuales proporcionaron 
profesionales técnicos para trabajar a nivel territorial en las unidades 
de acción. De este modo, se realizan entrevistas especializadas y 
un informe psicosocial siendo este el único requisito que se ha 
establecido para acceder al registro migratorio. En este proceso 
se integra el enfoque de género para la atención especializada 
a los diferentes grupos. Posterior a ello se otorga una visa de 
regularización temporal, lo cual posibilita el acceso a servicios 
básicos que garantizan la inclusión social, así como educación y 
salud universal. Por su parte, la Defensoría de la Niñez de Chile 
lleva adelante una iniciativa de Defensa y promoción de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes migrantes12. 

Además, en la actualidad, Ecuador está implementando el 
Plan Estratégico Intersectorial para la prevención y reducción 
de la desnutrición crónica infantil13. En ese marco, se ha 
desarrollado un sistema unificado de seguimiento universal 
de cada niño, niña y adolescente que ingrese en el sistema 
a través de los servicios brindados por los Ministerios de 
Interior, Salud Pública, Inclusión Social y Educación. En esta 
política está incluida la población migrante, ya que al garantizar 
la universalidad de los servicios el Estado puede abarcar a toda 
la población que se encuentra en el territorio ecuatoriano. 

Desde sociedad civil se enfatizó que las migraciones en nuestro 
hemisferio han pasado por un proceso asociativo interesante 
y se cuenta con una gran cantidad de organizaciones que 
trabajan por reconocer e integrar a las personas migrantes, 
por la superación de la vulnerabilidad, etc. Tal es el caso de 
las migraciones latinoamericanas que no logran llegar a Estados 
Unidos y reciben apoyo de organizaciones de la sociedad civil 
de México que son fundamentales para reducir vulnerabilidades.

De este modo, tanto desde sociedad civil como de 
gobiernos, enfatizaron que la cooperación es requerida 
para avanzar en los enfoques pansocial y pangubernamental. 
Consecuentemente, el gobierno de Belice ejemplificó que el 
Refugee Eligibility Comitee, el CARECOM Skills Comitee, 
y otros espacios cuentan con representantes de todos 
los sectores de la sociedad, incluyendo cámaras, iglesias, 
sindicatos, y distintos ministerios.

En ese marco, el Mecanismo del Dialogo Permanente de la 
Sociedad Civil fue calificado como un avance ya que reúne a la 
sociedad civil, la academia y otras partes interesadas para que 
junto con organizaciones internacionales creen escenarios de 
diálogos factibles con los gobiernos de la región que permiten 
abordar de manera franca, de forma cualitativa y cuantitativa, 
cuáles son las buenas prácticas, o el desarrollo conceptual, 
para abordar una migración ordenada.

Por último, caben mencionar acciones de sensibilización e 
información para las comunidades de acogida y migrantes. 
La Superintendencia de Migraciones de Perú ha realizado 

58 acciones informativas relacionadas con talleres, ferias, 
charlas, etc. dirigidas a personas migrantes y operadores de 
servicios de protección social para que conozcan las medidas 
de protección disponibles. Adicionalmente, se afirmó que 
en Belice se llevan adelante las estrategias para generar 
consciencia sobre los aportes de las poblaciones migrantes 
al desarrollo a partir de datos en escuelas secundarias, en las 
comunidades locales, etcétera. 

b. Desafíos y lecciones aprendidas 

En términos de lecciones aprendidas se destaca el acuerdo entre 
los/as panelistas sobre los grandes beneficios que trae aparejada 
la articulación permanente y el trabajo mancomunado entre 
distintos niveles de gobierno de forma transversal, también con 
instituciones privadas y públicas, organismos internacionales 
y sociedad civil, para poder atender a las personas migrantes 
en situación de vulnerabilidad. También, las capacitaciones a 
funcionarios/as y comunidades resultan fundamentales para la 
internalización y aprendizaje de las políticas públicas orientadas 
a afrontar las vulnerabilidades del proceso migratorio. 

Los/as representantes tanto de gobierno como de sociedad civil 
subrayaron de manera continua el impacto positivo de la integración 
y los aportes de la migración como un motor de desarrollo. De 
este modo, la inclusión laboral de las personas migrantes permite 
potenciar la economía de los países receptores y también genera 
fuente de riqueza para sus comunidades y países de origen, a los 
que apoyan económicamente a través de las remesas. Se consideró 
como una lección aprendida a la importancia de los esfuerzos 
destinados a construir narrativas positivas sobre migración, como 
también lo esencial de poder mostrar una realidad más concreta 
basada en evidencia y experiencias de trabajo.

En relación con los desafíos, desde la academia se destacaron 
las dos vertientes que conforman las vulnerabilidades asociadas 
a los procesos de integración de los migrantes en las sociedades 
receptoras: la vulnerabilidad cultural (entendida como la 
construcción social del “diferente”) y la estructural (institucional 
en términos de la falta de aplicación de las leyes de forma 
igualitaria). Desde este punto de vista, ambas vulnerabilidades 
confluyen en una situación sumamente compleja porque justifica 
el accionar del Estado o de la sociedad respecto de la población 
migrante. Esta vulnerabilidad se multiplica con otros factores 
tales como la edad, el género, etc. derivando en situaciones de 
dificultad o privación al acceso de derechos humanos, laborales, 
entre otros. En ese sentido se mencionó que la sociedad civil 
cumple un rol fundamental porque lleva adelante un trabajo 
incesante en el territorio. Son los primeros que reciben a las 
personas que sufren de ambos caracteres de vulnerabilidad. 
Por eso, se consideró como un desafío el mantenimiento de 
las vías de comunicación con todas las instancias formales de 
gobierno y organismos internacionales, sobre todo para evitar 
que los cambios de gestión modifiquen la instrumentación de 
las políticas migratorias receptivas. 

12 Disponible en: https://www.defensorianinez.cl/defensoria-de-la-ninez-publica-documento-especializado-sobre-el-rol-de-garante-de-derechos-del-estado-en-
relacion-a-ninez-y-adolescencia-migrante/ 

13 Disponible en: https://www.infancia.gob.ec/wp-content/uploads/2021/09/Plan-Intersectorial.pdf 

https://www.defensorianinez.cl/defensoria-de-la-ninez-publica-documento-especializado-sobre-el-rol-de-garante-de-derechos-del-estado-en-relacion-a-ninez-y-adolescencia-migrante/
https://www.defensorianinez.cl/defensoria-de-la-ninez-publica-documento-especializado-sobre-el-rol-de-garante-de-derechos-del-estado-en-relacion-a-ninez-y-adolescencia-migrante/
https://www.infancia.gob.ec/wp-content/uploads/2021/09/Plan-Intersectorial.pdf
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En este marco, la sociedad civil enfatizó que a pasar de los 
esfuerzos de los Estados de la región se siguen registrando 
dificultades tanto normativas como administrativas para 
atender los casos de vulnerabilidad especialmente en niños, 
niñas, mujeres y personas que han sido discriminadas por 
su orientación sexual. También mencionaron los problemas 
relacionados con los largos tiempos de espera para el 
reconocimiento y la obtención de visas, por ejemplo, de trabajo. 
En algunos casos no se han reconocido cédulas de identidad o 
pasaportes vencidos, siendo esta una práctica que han calificado 
como inadecuada y que adhiere un problema a un tema que es 
netamente administrativo. 

Los Estados en ese sentido coinciden en la importancia de 
la revisión en determinados casos de los marcos legales, tal 
como el caso de Belice que indicó que su marco legal necesita 
ser fortalecido y también desde Ecuador destacaron que 
enfrentan retos en relación a la sustentabilidad de los procesos 
en términos jurídicos y financieros. En este sentido la lección 
aprendida es que todas las normativas deben contemplar el 
enfoque de la universalidad de los servicios para todas las 
personas en el territorio. 

Asimismo, se subrayaron desafíos en relación con el propio 
Mecanismo. Sus representantes coincidieron en que ese cuerpo 
goza de confianza y credibilidad y el reto recae en encontrar 
las estrategias pertinentes para potenciarlo y posicionarlo 
adecuadamente de manera tal que tenga incidencia en la toma 
de decisiones por parte de las autoridades.
 

c. Recomendaciones 

Los/as panelistas mencionaron recomendaciones que se 
sistematizan a continuación:

• Incorporar la visión de la población objetivo de las políticas 
públicas en materia migratoria. 

• Validar la participación de la sociedad civil para incorporar 
la información y necesidades del territorio en las políticas 
públicas migratorias.

• Fortalecer y expandir el Mecanismo de Diálogo Permanente 
de la Sociedad Civil y desarrollarlo con puntos focales en los 
territorios de acogida. 

• Promover el uso de presupuestos por resultados y garantizar 
su transparencia para facilitar la inclusión de las personas 
migrantes en las políticas públicas.

• Desburocratizar los procesos públicos para la atención de las 
vulnerabilidades asociadas a la migración.

• Visibilizar los casos particulares y hacerles seguimiento para 
que reciban respuestas apropiadas.

• Fortalecer los marcos legales relativos a la migración a través 
de la incorporación de la perspectiva de género, derechos 
humanos y universalidad de los servicios. 

• Acelerar la cooperación internacional como una oportunidad 
para promover la innovación, contribuir a los mercados de 
trabajo, estimular la economía y promover la cohesión social. 

• Evitar los discursos discriminatorios y combatir la estigmatización 
y descalificación de las personas migrantes a través de la 
promoción de discursos basados en la evidencia empírica.

• Trabajar con los/as estudiantes en una currícula de formación 
plural y diversa que desde los primeros años promueva el 
reconocimiento de las personas migrantes.
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• Objetivo 6: Facilitar la contratación equitativa y ética y 
salvaguardar las condiciones que garantizan el trabajo decente.

• Objetivo 16: Empoderar a los migrantes y las sociedades para 
lograr la plena inclusión y la cohesión social.

• Objetivo 18: Invertir en el desarrollo de aptitudes y facilitar 
el reconocimiento mutuo de aptitudes, cualificaciones y 
competencias.

• Objetivo 19: Crear las condiciones necesarias para que los 
migrantes y las diásporas puedan contribuir plenamente al 
desarrollo sostenible en todos los países.

El diálogo partió del compromiso asumido por los Estados 
miembros a fomentar la inclusión y cohesión de las sociedades, 
empoderando a las personas migrantes para que se conviertan 
en miembros activos de la sociedad y promoviendo la interacción 
de las comunidades receptoras y las personas migrantes en el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones recíprocos. 

Con el objetivo de encuadrar la discusión, se destacó que en 
América Latina y el Caribe la integración socioeconómica de las 
personas migrantes es una prioridad y tiene una importancia 
crítica en la agenda pública y de desarrollo, y que se necesitan 
nuevos aspectos de análisis e interpretación de la información 
para el entendimiento del fenómeno.

En este marco, el tema se abordó desde el punto de vista de la 
sociedad civil y los gobiernos en pos de compartir experiencias 
y propuestas en reacción a las preguntas disparadoras 
previamente compartidas. 

Desarrollo del Tema 2: Integración socioeconómica de las 
personas migrantes

a. Avances

Durante el transcurso del diálogo, los/as panelistas y 
participantes del Conversatorio en su conjunto promovieron 
el entendimiento de la integración como un proceso continuo, 
planificado, coordinado, y no como un momento. Estos 
atributos permiten hacerla sostenible, productiva y decente 
para las personas migrantes, y en ese sentido se enmarcaron las 
acciones implementadas destacadas. 

Cabe destacar que la regularización migratoria es vista y 
abordada como la primera etapa para potenciar cualquier otra 
iniciativa y programas que apoyan la integración de las personas 
migrantes en las comunidades de acogida. De este modo, se 
señalaron distintas políticas nacionales y locales en los cuales se 
establecen procesos de regularización como puerta de entrada 
a la integración socioeconómica de la población migrante. 

En el caso de Colombia, actualmente, regularizan a las personas 
migrantes de origen venezolano a través del permiso de 
protección temporal proceso a través del cual, entre otras cosas 
se posibilita por un lado el acceso a la oferta institucional, y de 
otro lado, la mejora de la calidad de vida mediante la generación 
de ingresos. Crearon un documento de preguntas y respuestas 
del Estatuto Temporal de Protección para venezolanos/as 

3 .  T E M A  2 :  I N T E G R A C I Ó N  S O C I O E C O N Ó M I C A  
D E  L A S  P E R S O N A S  M I G R A N T E S

VOLVER A LOS CONTENIDOS

Desarrollo del tema 2: Integración socioeconómica de las personas migrantes.

El segundo tema del Conversatorio fue presentado por un representante de ONUSIDA y abordó la reducción de la integración 
socioeconómica de las personas migrantes, vinculado a tres objetivos del PMM: 
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(ETPV)14 que permitió aumentar los niveles de integración y 
la cantidad de personas afiliadas al sistema de seguridad social. 

Asimismo, en el caso de Honduras, se aprobó la Ley de Protección 
a Hondureños Migrantes y sus Familias15. Sin embargo, desde la 
sociedad civil se indicó que los presupuestos de estas leyes son 
limitados, porque la mayoría del presupuesto se destina para 
repatriar las personas que mueren en las rutas migratorias. 

En la misma línea, a nivel local, desde la Municipalidad de Quilmes, 
Argentina, se indicó que, si bien a nivel nacional el país desde el 
año 2003 cuenta con la Ley General de y Migraciones y Fomento 
de la Inmigración16 que reconoce la migración desde una mirada 
de derechos humanos, la implementación de la ley no es sencilla 
y requiere de la participación activa de los gobiernos locales. 
Antes de esta normativa la migración era vista desde una medida 
restrictiva. Frente ello y en el marco de la nueva ley, se desarrolló 
el programa “Patria Grande”17 permitió la regularización de 
muchas personas migrantes, lo que fue muy importante para 
el acceso a los servicios. Actualmente, la Municipalidad de 
Quilmes tiene 700.000 habitantes y cuenta aproximadamente 
con 60.000 personas migrantes. En 2019, se implementó el 
Plan Municipal de Colectividades, Migrantes y Refugiados18, 
con tres ejes prioritarios: acceso a derechos; fortalecimiento 
institucional; y visibilización de la interculturalidad, que surgió a 
partir de procesos de participación ciudadana. El puntapié fue 
la creación una oficina para tratar las demandas de la población 
migrante y las gestiones para consulados móviles de diferentes 
países para que las personas puedan hacer sus trámites de 
regularización. Para su implementación, dada la limitación de 
recursos humanos y presupuestarios, fue esencial el apoyo de 
parte de las organizaciones internacionales como la OIM. 

En Quilmes también se han elaborado talleres de empleabilidad 
para personas migrantes a través de la Oficina de Empleo de 
la Municipalidad, como a su vez se han otorgado fondos de 
“capital semilla” de apoyo a los emprendimientos. Asimismo, 
vale la pena destacar como acción realizada a la consolidaron 
un Consejo Nacional de Colectividades que reúne a más de 
40 organizaciones de migrantes presentes en la Municipalidad 
de Quilmes, en el marco que se han canalizado fondos para 
mejorar sus instalaciones. 

Siguiendo con la línea de gobierno local, desde el Ayuntamiento 
de Tapachula, México, se remarcó que, también a pesar de 
los recursos limitados, llevan adelante distintas iniciativas con 
el apoyo del gobierno federal mediante, por ejemplo, un 
programa de emergencia social para personas migrantes a 
través del desempeño de actividades específicas que son para 
el beneficio de la comunidad. Asimismo, el programa “Somos 
Familia. Movilidad Humana”19 también cuenta la colaboración 

de agencias internacionales como ACNUR, OIM y UNICEF, y 
están llevando adelante una mesa de trabajo intersectorial en 
la que abordan las posibilidades de empleo, economía, salud, 
orientación jurídica, seguridad, capacitación, etc. Por último, en 
Tapachula están trabajando en un proyecto de implementación 
de la línea “K” del ferrocarril para conectar Tapachula y 
Guatemala, lo que es considerado como oportunidad para 
traer beneficios, generar empleos y oportunidades.

El involucramiento de la sociedad civil también se canalizó en 
iniciativas concretas como es el caso de la aprobación de la 
Ley para la Prevención, Atención y Protección de las Personas 
Desplazadas Internamente en Honduras20, en respuesta a los 
pedidos de asociaciones de jóvenes migrantes que vivieron en 
primera persona la movilidad humana. Además, se mencionó 
que el Bloque Latinoamericano de Migración están formando 
una red regional de retorno y reintegración que recoge 
experiencias en terreno, y que podrían contribuir con los 
gobiernos locales en materia de integración.

Asimismo, se destacaron experiencias de la sociedad civil en 
el terreno con la población deportada que implementan un 
modelo de atención integral, que incluye el componente 
de atención psicosocial. También, desde la sociedad se están 
creando observatorios municipales de la migración, con el objeto 
de desarrollar datos estadísticos que permitan una gestión de 
remesas más ordenada y que generen mayor desarrollo en el 
país y la región.

b. Desafíos y lecciones aprendidas

Los retos que las personas migrantes enfrentan en términos de 
integración socioeconómica se expresan través de la inseguridad, 
violencia, precariedad de la circulación, lentitud y burocratización 
de los procedimientos de regularización; dificultad de 
convalidación de diplomas; inserción laboral informal y precaria; 
explotación y situaciones laborales de esclavitud; cooptación 
por parte del crimen organizado; dificultad de acceso a los 
servicios financieros; servicios de acogida y atención centrados 
en las capitales. Estos retos podrían ser mejor enfrentados 
con enfoques más integrales y coordinados de las iniciativas de 
inclusión, con más políticas en el ámbito social y laboral con un 
enfoque humanista. La lección aprendida es que no es posible 
gestionar las migraciones exclusivamente desde la mirada del 
control fronterizo o por acciones fragmentadas.

En ese sentido, los gobiernos tienen el desafío de generar mayor 
igualdad de oportunidades para la población migrante y validar 
el reconocimiento de las habilidades, oficios, profesiones, etc. El 
acceso de los servicios y la promoción de la educación desde la 
perspectiva del derecho internacional y los derechos humanos 

14 Disponible en: https://www.r4v.info/sites/default/files/2021-08/Actualizacio%CC%81n%20preguntas%20y%20respuestas%20ETPV.pdf
15 Disponible en https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/538-ley-de-proteccion-de-los-hondurenos-migrantes-y-sus-familiares 
16 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-22439-16176/actualizacion 
17 Disponible en: https://igualdad.cepal.org/es/repository-of-policies-and-strategies/programa-de-normalizacion-documentaria-patria-grande 
18 Disponible en https://publications.iom.int/system/files/pdf/MGI-Local-Quilmes%20-2022-ES_0.pdf 
19 Disponible en: https://regimendechiapas.com.mx/en-marcha-el-programa-somos-familia-movilidad-humana-en-tapachula/ 
20 Disponible en: https://reliefweb.int/report/honduras/honduras-ley-desplazamiento-interno-forzado-abril-2023#:~:text=Este%20es%20el%20primer%20

marco,un%20contexto%20de%20criminalidad%20organizada. 

https://www.r4v.info/sites/default/files/2021-08/Actualizacio%CC%81n%20preguntas%20y%20respuestas%20ETPV.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/538-ley-de-proteccion-de-los-hondurenos-migrantes-y-sus-familiares
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-22439-16176/actualizacion
https://igualdad.cepal.org/es/repository-of-policies-and-strategies/programa-de-normalizacion-documentaria-patria-grande
https://publications.iom.int/system/files/pdf/MGI-Local-Quilmes%20-2022-ES_0.pdf
https://regimendechiapas.com.mx/en-marcha-el-programa-somos-familia-movilidad-humana-en-tapachula/
https://reliefweb.int/report/honduras/honduras-ley-desplazamiento-interno-forzado-abril-2023#:~:text=Este%20es%20el%20primer%20marco,un%20contexto%20de%20criminalidad%20organizada
https://reliefweb.int/report/honduras/honduras-ley-desplazamiento-interno-forzado-abril-2023#:~:text=Este%20es%20el%20primer%20marco,un%20contexto%20de%20criminalidad%20organizada
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fueron considerados como desafíos clave en relación a la inclusión 
a favor da la sociedad y de la población migrante, evitando que 
esta la última sea vista como una carga pública social.

Asimismo, se destacó a lo largo del conversatorio que la 
violencia contra las personas migrantes en la región se ha 
visto reforzada por el racismo estructural, la xenofobia y la 
politización del fenómeno migratorio, así como una falta de 
atención adecuada al creciente flujo de mujeres migrantes con 
niños, niñas y adolescentes que encuentran numerosas barreras 
a la integración y la extrema vulnerabilidad grupos minoritarios 
(como refugiados, afrodescendientes, trabajadoras sexuales, 
personas LGTBIQ+). Ante esta situación, se comprendió la 
importancia de la creación y fortalecimiento de las redes de 
apoyo con otros actores y la relevancia de adaptarse a las 
necesidades de cada territorio y población migrante para 
generar integraciones efectivas e integrales. 

Cabe también destacar lo anunciado por representantes de 
gobiernos locales quienes afirmaron que ha sido fundamental la 
guía y el apoyo de las agencias internacionales para la integración 
de la población migrante en las comunidades de acogida, como 
también otro aprendizaje mencionado reside en la importancia 
de fortalecer las relaciones con las organizaciones de la sociedad 
civil en el territorio, inclusive brindando apoyos financieros y 
técnicos para garantizar su subsistencia.

Frente a todas las cuestiones relevantes mencionadas, el diálogo 
mostró que la integración socioeconómica de la población 
migrante es un reto que les toca a todos: gobiernos, sociedades 
de acogida, migrantes, agencias de cooperación internacional, 
entre otros. Más aún, coinciden en que la sociedad civil que 
tiene un rol clave y el desafío reside en que todas las partes 
puedan entender su interés en colaborar y que puedan 
verla como un partner, ya que está dispuesta a apoyar a las 
autoridades locales y nacionales para la generación de sinergias. 
De este modo, se puede decir que la sociedad civil es percibida 
como fundamental porque representa la voz de la población 
migrante, y puede compartir información sobre cuáles son sus 
necesidades para su efectiva integración. El reto en ese sentido 
consiste en canalizar la información y potenciar acuerdos que 
permitan el trabajo colaborativo.

Finalmente, y, en consecuencia, las personas migrantes deben 
estar en el centro de las acciones de integración implementadas. 
El reto es evitar olvidarse de que se trata de personas, más 
allá de las nacionalidades. En ese sentido, los mecanismos 
de participación, diálogo y co-creación deben estar siempre 
vigentes a la hora de buscar ampliar las condiciones de desarrollo 
económico regional. Efectivamente, esto se lleva adelante desde 
las políticas públicas, no se da de manera gratuita, y, por ende, 
se necesitan hacer esfuerzos de todos los sectores.

c. Recomendaciones 

Los/as panelistas mencionaron recomendaciones que se 
sistematizan a continuación:

• Difundir información a nivel internacional, nacional y local sobre 
los mecanismos de regularización que fueron implementados, 
para eficientizar el proceso y evitar incursionar en alternativas 
que no funcionan y/o duplicar esfuerzos.

• Avanzar desde planes centrados en situaciones de emergencia, 
hacia políticas públicas locales y nacionales de integración 
sostenibles, de carácter duradero, con perspectiva de 
derechos humanos, acordadas en todos los niveles y basados 
en diagnósticos hechos con datos fiables y abiertos con el 
objetivo de crear futuros posibles y soluciones duraderas. 

• Mapear las iniciativas de integración socioeconómica en 
la región lideradas por la sociedad civil, con el objetivo de 
promover intercambios de experiencias con los gobiernos y 
coordinar esfuerzos para apoyar acciones e incluirlas en los 
planes de integración local y nacional.

• Promover y mejorar la provisión de servicios públicos 
municipales para las comunidades de acogida y la población 
migrante.

• Generar campañas de sensibilización para promover la 
convivencia y promover el respeto hacia la población migrante.

• Fomentar el uso de nuevas tecnologías para reducir la 
burocracia y agilizar los procesos de regularización e inserción 
laboral.

• Crear un régimen especial de regularización migratoria para 
personas trabajadoras migrantes, acordado entre los Estados, 
que permita la circulación regular, más libre y simplificada 
de personas en la región, en línea con la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migrantes y de sus Familias.

• Establecer de un proceso regional de reconocimiento y 
reválida de títulos para integrar rápidamente a los/as migrantes 
cualificados.

• Medir el impacto de las remesas con el involucramiento de los 
gobiernos nacionales y locales, el sector privado, las personas 
migrantes, sociedad civil y diásporas, con el fin de promover 
la inversión en los países de origen, lo que favorecería 
oportunidades de educación, empleo, etc.

• Establecer un sistema amplio de cooperación que permita 
a las personas migrantes beneficiarse de las pensiones y 
jubilaciones y garantizar el regreso a su país de origen si así 
lo desean.

• Crear de un fondo regional para incentivar a los gobiernos a 
establecer políticas afirmativas de integración socioeconómica 
para personas migrantes.
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Tal como señalaron los colíderes de la Red Regional, OIM y 
CEPAL, en las palabras de cierre del Primer Conversatorio, 
la convocatoria fue representativa y amplia al tiempo que la 
iniciativa cumplió el compromiso formulado de generar un 
espacio de diálogo franco, respetuoso y constructivo entre los 
gobiernos de la región y el Mecanismo de Diálogo Permanente 
de la Sociedad Civil. Las respuestas y puntos de vista aportados 
fueron complementarios y compartieron un diagnóstico en 
términos de vulnerabilidades e integración socioeconómica de la 
población migrante, más allá del rol que los/as panelistas ocupan 
en el día a día. Asimismo, los temas resultaron complementarios 
articulando la implementación y el diálogo entre los diferentes 
objetivos y principios del PMM.

En el marco del diálogo intersectorial, tanto la migración como 
las vulnerabilidades asociadas a ella fueron caracterizadas como 
una realidad pluridimensional. Existen factores estructurales, 
culturales e individuales que influyen en la vulnerabilidad de las 
personas migrantes. Para entenderlas, es necesario desarrollar 
no solo las leyes y políticas migratorias, sino también abordar 
las realidades y contextos que atraviesan a las personas 
migrantes. Por lo tanto, la migración es una realidad compleja 
y multifacética que requiere un enfoque integral para enfrentar 
sus desafíos y promover oportunidades. 

En este sentido, si bien falta mucho por recorrer, se han 
mencionado diversas iniciativas desde sociedad civil, gobiernos 
nacionales y locales que aportan al abordaje integral de la 
migración y a su contribución a las comunidades de origen, tránsito 
y acogida. Por ejemplo, el atendimiento a la regularización como 
piedra angular para el acceso a servicios y derechos, el desarrollo 
de políticas nacionales de migración, políticas de atención a 
niños, niñas y adolescentes no acompañados, la incorporación 
del enfoque de género en las leyes y políticas migratorias, la 
prevención de la desnutrición infantil, la gestión de remesas, etc. 

Además, panelistas y participantes propusieron algunas 
estrategias para empoderar a las comunidades migrantes y 
convertirlas en verdaderos motores de desarrollo. En este 
sentido fue necesario entender que hablar de integración implica 
hablar de inversión desde el presupuesto público, la inversión 
privada, y materialización de la inversión desde una perspectiva 
local. De esta manera, la promoción de la integración se puede 
hacer por la vía del trabajo y del emprendimiento, lo que implica 
nuevos apoyos y políticas transversales. 

Se sugiere la oferta de cursos de cualificación profesional e 
inversión a pequeños emprendimientos locales liderados por 
la sociedad civil. Además, se destaca la importancia de avanzar 
desde planes centrados en situaciones de emergencia, hacia 
políticas públicas locales y nacionales desde la perspectiva de 
derechos humanos y acordadas en todos los niveles y sectores. 
También se menciona la importancia de favorecer mayores 
inversiones para mejorar los servicios públicos (transporte, 
vivienda, empleo, acceso al agua, etc.) para brindar a las personas 
en situación de movilidad y promover la generación de ingresos 
por medio del empleo o el emprendimiento.

De este modo, para generar proyectos de mediano y largo 
plazo que logren afrontar vulnerabilidades y fomentar la 
integración, es necesario crear sistemas y mecanismos que 
permitan que los/as tomadores de decisión tengan evidencia 
sobre la situación migratoria para dar respuestas basadas en la 
realidad de estas personas. 

En ese sentido, se enfatizó que la migración debe dejar 
de ser vista como un problema, sino como una fuente de 
oportunidades y de transformación social para el desarrollo de 
los países desde el nivel local. Esta debe ser abordada desde 
una perspectiva humanista con las personas en el centro de las 
acciones implementadas, considerando la realidad contextual, 
territorial y particularidades individuales, por ejemplo, 
retornadas, jóvenes, mujeres, nuevos perfiles migratorios, etc. 
En esta tarea, entender a la migración como proceso es 
fundamental para promover la formación de alianzas, crear 
futuros posibles y soluciones duraderas. Se destaca en ese 

4 .  C O N C L U S I O N E S
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Cierre del Conversatorio: participación virtual de los/as directores de OIM 
y CEPAL.
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marco la articulación interinstitucional y la disposición de la 
sociedad civil a contribuir con los gobiernos que deben seguir 
abriendo puertas a pactos y acuerdos que permiten un trabajo 
colaborativo. A partir del fortalecimiento de la sinergia entre 
sectores fue destacado la necesidad de seguir trabajando de 
manera conjunta para contrarrestar las narrativas negativas 
como el llamado discurso de odio y poder mostrar una realidad 
más concreta y positiva basada en evidencia.

Por último, en relación a los siguientes pasos para que el 
Mecanismo pueda apoyar a los gobiernos en la atención de 
personas migrantes y a su integración socioeconómica, se 

destacó la necesidad de fortalecer y ampliar el número de sus 
miembros para el diálogo con gobiernos de la región. Esta es la 
estrategia idónea para promover la participación de la sociedad 
civil y demás partes interesadas, incorporando sus perspectivas 
en el diseño de las políticas públicas migratorias y de esta forma 
impactando positivamente en la gobernanza de las migraciones 
internacionales. Finalmente, esto implica, materializar el enfoque 
pansocial, a través de los aportes de múltiples actores clave en 
la implementación del pacto, incluyendo a las propias personas 
migrantes.
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a. Lista de participantes

Presentadores, panelistas y facilitadores

Tema 1: Reducción de las vulnerabilidades en la migración

•  Sistema de Naciones Unidas: Secretaría de la Red de Naciones 
Unidas sobre Migración, Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) y Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH).

• Representantes de gobierno: Ministerio de Inclusión 
Económica y Social  de Ecuador, Ministerio de Inmigración 
de Belice, Superintendencia Nacional de Migraciones de Perú, 

• Representantes del Mecanismo Sociedad Civil: Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (México), Fundación Migrantes y 
Refugiado de Cruz Andina (Chile) y Panamerican and 
Caribbean Union for Human Rights (Estados Unidos) 

Tema 2: Inclusión socioeconómica de las personas migrantes

• Sistema de Naciones Unidas: Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/sida (ONUSIDA).

• Representantes de gobierno: H. Ayuntamiento de Tapachula, 
Chiapas, México, Ministerio de Trabajo de Colombia y 
Municipalidad de Quilmes, Argentina.

• Representantes del Mecanismo Sociedad Civil: Asociación 
Educadora de San Carlos, Porto Alegre, Brasil, Comisión de 
Acción Social Menonita, Honduras y Fundación Derechos 
Humanos, Estados Unidos. 

b. Lista de recursos     
     
• Sitio oficial Red de las Naciones Unidas sobre la Migración: 

https://migrationnetwork.un.org/es 
• Tablero de pledges (compromisos): https://migrationnetwork.

un.org/es/the-pledging-dashboard 
• Oficinas Regionales de OIM: 

_ Sobre el PMM: https://rosanjose.iom.int/es/pacto-mundial-
para-la-migracion-segura-ordenada-y-regular 

_ Sobre el PMM: https://robuenosaires.iom.int/es/pacto-
mundial-para-la-migracion 

• Repositorio de buenas prácticas: https://migrationnetwork.
un.org/es/hub/repository-of-practices 

c. Nota conceptual

Alianzas estratégicas para potenciar la gobernanza migratoria 
en América Latina y el Caribe

Primer Conversatorio del Mecanismo de Diálogo Permanente 
de la Sociedad Civil con gobiernos de América Latina y el 
Caribe en el marco de la implementación del Pacto Mundial 
para la Migración Segura, Ordenada y Regular

8 de agosto de 2023

Contexto, antecedentes y justificación

Adoptado por la Asamblea General en diciembre de 2018, el 
Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 
(PMM)1 es el primer instrumento global intergubernamental 
para abordar los desafíos y oportunidades de la migración 
internacional en todas sus dimensiones. 

Para apoyar la implementación del PMM y brindar a los Estados 
un apoyo eficaz, oportuno y coordinado, el Secretario General 
de las Naciones Unidas creó la Red de las Naciones Unidas sobre 
Migración (Red), cuya coordinación y secretaría está a cargo de 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Se 
creó entonces una arquitectura global, con expresiones a nivel 
regional (Red Regional) y nacional (redes nacionales).

Comprometida con el enfoque pansocial del PMM, uno 
de los diez principios rectores, que promueve una amplia 
colaboración entre múltiples partes interesadas para abordar 
la migración en todas sus dimensiones, la Red Regional de las 
Naciones Unidas sobre Migración para América Latina y el 
Caribe, a través de su Grupo de Trabajo sobre Sociedad 
Civil (GT-SC), en coordinación con las organizaciones de 
la sociedad civil y otras partes interesadas de la región, 
formalizó en febrero de 2022 la creación del Mecanismo de 
Diálogo Permanente de Sociedad Civil de América Latina y 
el Caribe (ALC). 

Su objetivo es promover el diálogo, asesoría y consulta, así 
como el intercambio de información y conocimiento en materia 
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https://migrationnetwork.un.org/es
https://migrationnetwork.un.org/es/the-pledging-dashboard
https://migrationnetwork.un.org/es/the-pledging-dashboard
https://rosanjose.iom.int/es/pacto-mundial-para-la-migracion-segura-ordenada-y-regular
https://rosanjose.iom.int/es/pacto-mundial-para-la-migracion-segura-ordenada-y-regular
https://robuenosaires.iom.int/es/pacto-mundial-para-la-migracion
https://robuenosaires.iom.int/es/pacto-mundial-para-la-migracion
https://migrationnetwork.un.org/es/hub/repository-of-practices
https://migrationnetwork.un.org/es/hub/repository-of-practices
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/OIM_GCM_Key Milestones and Progress %234_SPA 7 de sept.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/OIM_GCM_Key Milestones and Progress %234_SPA 7 de sept.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/OIM_GCM_Key Milestones and Progress %234_SPA 7 de sept.pdf
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de progresos, desafíos, buenas prácticas, lecciones aprendidas y 
oportunidades para la implementación del PMM en la región. La 
información que genere el Mecanismo será puesta a disposición 
de los gobiernos y otras partes interesadas. 

En este marco y en seguimiento al compromiso contraído ante 
el Foro de Examen de la Migración Internacional (FEMI), y como 
parte de las actividades incluidas en el plan de trabajo 2023-2024 
de la Red Regional, la Red Regional organiza un Conversatorio 
anual entre las y los integrantes del Mecanismo y los gobiernos 
de la región para reflexionar sobre la implementación del PMM 
y las recomendaciones y hallazgos del FEMI cristalizados en la 
Declaración de Progreso. 

Este espacio busca generar un diálogo y sinergias de cara a la 
implementación, seguimiento y revisión del PMM en la región, 
promoviendo la participación significativa de todos los actores 
relevantes en materia de gobernanza migratoria.

Objetivos 

Los objetivos específicos del Primer Conversatorio del 
Mecanismo de Diálogo Permanente de la Sociedad Civil con 
gobiernos de América Latina y el Caribe son:

1. Fortalecer el diálogo entre representantes de gobierno y 
la sociedad civil de cara a la implementación, seguimiento y 
revisión del PMM en América Latina y el Caribe. 

2. Identificar oportunidades de sinergia, desafíos, buenas 
prácticas y lecciones aprendidas entre gobiernos y la sociedad 
civil para la implementación, seguimiento y revisión del PMM. 

Participantes y modalidades

Participarán las y los integrantes del Mecanismo de Diálogo 
de Sociedad Civil, representantes de las Agencias, Fondos y 
Programas de Naciones Unidas , miembros de la Red Regional y 
el funcionariado de gobiernos nacionales y locales identificados 
como prioritarios según las temáticas definidas en el proceso 
de consulta con la sociedad civil.

El evento se realizará en modalidad híbrida, será de carácter 
cerrado y la participación será por invitación personalizada. Se 
creará un enlace de Zoom personalizado para cada participante. 
Solamente podrá ingresar una persona desde cada dirección de 
correo electrónico. El evento incluirá interpretación simultánea 
(español-inglés)

Temas

En 2022 se realizó una consulta en línea con los y las 
integrantes del Mecanismo de Diálogo de Sociedad Civil con 
el fin de identificar y seleccionar los temas relevantes para este 
Conversatorio a partir de la Declaración de Progreso del FEMI.
Como resultado, se seleccionaron los siguientes dos temas que 
se presentan a continuación junto con una breve reseña y las 
preguntas orientadoras para la discusión:

Tema 1: Reducción de las vulnerabilidades en la migración 
(Objetivos 7, 8 y 15)

A través del PMM, los Estados se comprometen a responder 
a las necesidades de las personas migrantes que se encuentran 
en situaciones de vulnerabilidad, que pueden derivarse de las 
circunstancias en que viajan o de las condiciones a que se 
enfrentan en los países de origen, tránsito y destino, prestándoles 
asistencia básica y protegiendo sus derechos humanos.
 
La Declaración de Progreso del FEMI (DP) reafirma la decisión 
de cumplir los objetivos y compromisos descritos en el PMM, el 
cual insta a los Estados a “establecer políticas integrales y alianzas 
que proporcionen a las personas migrantes que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad, independientemente de su 
estatus migratorio, el apoyo necesario en todas las etapas de la 
migración, mediante la identificación y la asistencia, así como la 
protección de sus derechos humanos, en particular cuando se 
trate de mujeres que corren riesgo, personas menores de edad, 
especialmente niños y niñas no acompañados o separados de 
sus familias, miembros de minorías étnicas y religiosas, víctimas 
de la violencia, incluida la violencia sexual y de género, personas 
de edad, personas con discapacidad, personas discriminadas por 
cualquier motivo, pueblos indígenas, trabajadores que sufren 
explotación y abusos, trabajadores domésticos, víctimas de la 
trata de personas y migrantes que sufren explotación y abusos 
en el contexto del tráfico ilícito de migrantes…”.

Para este tema se proponen las siguientes preguntas 
orientadoras para la discusión:

• ¿Qué iniciativas implementan los Estados nacionales, 
gobiernos locales y otros actores relevantes de la región para 
atender las situaciones de vulnerabilidad que enfrentan las 
personas migrantes a lo largo del proceso migratorio? 

• ¿Qué prácticas han desarrollado las autoridades nacionales 
y locales para abordar la migración en situación de 
vulnerabilidad?

• ¿Cuáles son las lecciones aprendidas y recomendaciones que 
ofrecería sobre este tema?

• ¿Cómo podría el Mecanismo de Diálogo de Sociedad Civil 
apoyar a los gobiernos en todos sus niveles para el abordaje 
de este tema? ¿Qué posibilidades de sinergia se identifican?

• ¿Cuáles son los principales desafíos que persisten en la región 
respecto de la respuesta que se brinda desde los Estados a las 
personas migrantes en situación de vulnerabilidad?

Tema 2: Integración socioeconómica de personas migrantes 
(Objetivos 6, 16, 18 y 19): enlace de registro

A través del PMM los Estados Miembros se comprometen a 
fomentar la inclusión y cohesión de las sociedades, empoderando 
a las personas migrantes para que se conviertan en miembros 
activos de la sociedad y promoviendo la interacción de las 
comunidades receptoras y los migrantes en el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones recíprocos. También se comprometen 
a aumentar el bienestar de todos los miembros de la sociedad, 
minimizando las disparidades, evitando la polarización y 
fomentando la confianza de la población en las políticas e 
instituciones relacionadas con la migración, al tiempo que 
reconocen que las personas migrantes plenamente integradas 
están en mejores condiciones de contribuir a la prosperidad. 

https://migrationnetwork.un.org/the-pledging-dashboard
https://migrationnetwork.un.org/the-pledging-dashboard
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/Plan de Trabajo Red Regional 2023-2024.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/docs/Plan de Trabajo Red Regional 2023-2024.pdf
https://migrationnetwork.un.org/system/files/resources_files/Final- IMRF Progress Declaration- Spanish.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/LTD/N22/363/22/PDF/N2236322.pdf?OpenElement
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VOLVER A LOS CONTENIDOS

Sobre la base de lo dispuesto, la Declaración de Progreso 
reconoce que las personas migrantes son parte integral de 
nuestras sociedades y llama a los Estados Miembros a promover 
su contribución significativa al desarrollo, la ejecución y la 
revisión de políticas, así como a fomentar sociedades plurales, 
inclusivas y cohesionadas.

Para este tema se proponen las siguientes preguntas 
orientadoras para la discusión:

• ¿Qué prácticas han desarrollado los gobiernos para favorecer 
la integración socioeconómica de las personas migrantes? 

• ¿Qué medidas podrían implementar los gobiernos (a nivel 
nacional y local) para garantizar a las personas migrantes un 
acceso efectivo a los servicios básicos y para promover una 
inclusión sostenible en sus comunidades de acogida? 

• ¿Cuáles son las lecciones aprendidas y recomendaciones que 
ofrecería sobre este tema?

• ¿Cómo podría el Mecanismo de Diálogo de Sociedad Civil 
apoyar a los gobiernos en todos sus niveles para el abordaje 
de esta temática? ¿Qué posibilidades de sinergia se identifican? 

• Desde su experiencia ¿Cuáles son los principales retos que 
dificultan la cohesión social y la integración socioeconómica 
de las personas migrantes en las comunidades de acogida? 

• ¿De qué forma o qué mecanismos innovadores podrían 
asegurar una efectiva integración socioeconómica de las 
personas migrantes?

Fecha y metodología

Fecha: 8 de agosto de 2023 
Hora Tema 1: Reducción de las vulnerabilidades en la migración 
(2 horas de duración).

08:00 a 10:00 hora San José
09:00 a 11:00 hora Bogotá
10:00 a 12:00 hora Bridgetown
11:00 a 13:00 hora Buenos Aires

Tema 2: Integración socioeconómica de personas migrantes (2 
horas de duración). 

13:00 a 15:00 hora San Jose
14:00 a 16:00 hora Bogotá
15:00 a 17:00 hora Bridgetown
16:00 a 18:00 hora Buenos Aires

Formato 

Se propone la organización de un Conversatorio en formato 
híbrido como el marco propicio para promover un diálogo 
inclusivo y fructífero entre los actores que participen, con 
base en el Pacto Mundial para la Migración. Se espera que el 
conversatorio despliegue un carácter propositivo. Las preguntas 
orientadoras tienen por objetivo facilitar la discusión durante 
el conversatorio y contribuir a la reflexión con intervenciones 

cortas y concisas sobre cómo avanzar de forma efectiva en la 
implementación del PMM. La agenda del conversatorio será 
compartida oportunamente. 

Metodología 

El conversatorio se desarrollará a lo largo del día 8 de agosto de 
2023 en dos sesiones temáticas. 

Se aplicará la metodología de Lightning Talk, la cual consiste en 
una serie de seis presentaciones de cinco minutos de duración 
a cargo de distintos/as expertos/as, cada uno/a de los/las cuales 
presenta un tema o idea de forma concisa.

A continuación, se ofrecen detalles sobre el formato del 
conversatorio:

Metodología: Lightning Talk 
Facilitador/a (Moderación): 
Expertos/as: (seis personas): Sociedad Civil (3) / Gobiernos 
nacionales (2) y locales (1)
Discusión 
Conclusiones: Facilitador/a o Relator/a:

• Moderación: La persona facilitadora introduce de manera 
breve la temática, luego busca que las/los participantes puedan 
implicarse en un diálogo efectivo y propositivo, manteniendo 
las intervenciones y el intercambio en el marco de los temas 
acordados. Este rol estará a cargo de las/los representantes 
de las agencias de Naciones Unidas.

• Expertos/as: Son panelistas con experiencia en temas 
específicos. Exponen contenidos a partir de preguntas 
orientadoras o sin ellas (sujeto al formato de actividad). 
Profundiza en aristas específicas de la temática principal. 

• Relatoría: El rol de la relatoría será dar cuenta de las ideas 
principales, los mensajes clave y las acciones propositivas, 
sinergias, hojas de ruta y posibilidades de articulación futura, 
derivadas del intercambio. Tendrá un formato preciso y 
estilo directo en viñetas. Este rol estará a cargo de las/los 
representantes de las agencias de Naciones Unidas. 

• Resultado: Las discusiones se plasmarán en un documento 
recopilatorio de las propuestas de acción y recomendaciones 
(informe de resultados). No se identificará a ningún actor 
con su nombre con el fin de promover un diálogo franco y 
propositivo. Al finalizar el conversatorio, se espera que cada 
participante haya identificado prácticas/ideas replicables para 
repensar y/o alimentar sus abordajes. 

https://iom-int.zoom.us/webinar/register/WN_yun5cgF_QYmCDYUjRNMsMA#/registration
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https://migrationnetwork.un.org/latin-america-and-caribbean

